














































 

 

 

ANEXO No. 1 

 

 
 



 

 

ACUERDO No. 001 DE FEBRERO 14 DE 2025 

 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL  

ORDINARIA DE DELEGADOS No. 69 

 

El consejo de administración, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

Considerando  

 

1. Que se debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6.1.5. del estatuto 

vigente, para la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de Delegados No. 69, 

a realizarse en el mes de marzo del año 2025, donde dicho órgano se ocupará de los 

temas que se deben precisar en este acuerdo.  

2. Que en la asamblea ordinaria de 2025 debe realizarse la elección de tres miembros 

principales de Consejo de Administración y tres miembros suplentes del mismo 

organismo, así como la elección de un miembro principal y tres suplentes de la junta 

de vigilancia, de igual forma la elección de la revisoría fiscal. 

3. Que el consejo de administración en virtud del estatuto y la ley está dotado de las 

facultades necesarias para expedir la convocatoria a la asamblea y definir las normas 

bajo las cuales se debe realizar la elección de los órganos señalados en el 

considerando anterior. 

 

ACUERDA 

 

CAPITULO I 

 

REGLAS PARA LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA 

 

ARTICULO 1: Convocar la Asamblea General Ordinaria de Delegados No. 69 para el día 

22 de marzo de 2025 a partir de las 9:00 a.m. en el Hotel IMCA (Instituto Mayor Campesino) 

dirección Carrera 12 # 35 Sur - 10 Sector Quebrada Seca - Guadalajara de Buga. 

 

ARTICULO 2: tendrán derecho a participar en la Asamblea General Ordinaria No. 69 los 

delegados que resulten elegidos como principales en el escrutinio a realizarse el día 17 de 

febrero de 2025, en caso de inhabilidad del principal se citará al suplente personal.   

 

Se conservarán las condiciones de habilidad establecidas en el acuerdo No. 005 de octubre 

29 de 2024, expedido por el consejo de administración. 

 

Serán hábiles los delegados inscritos en el registro social que a noviembre 30 de 2024 no 

tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones económicas para con Cootraipi, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

a) Haber cumplido con las obligaciones crediticias contraídas con la cooperativa a 

noviembre 30 de 2024, sin embargo, no se considerarán morosos y por tanto inhábiles 



 

quienes tengan una cuota vencida y que su fuente de pago sea descuento por nomina 

que este pendiente de recaudarse del respectivo deudor patronal (empleador).  

b) Haber aportado un valor de $715.000 (sumatoria de aportes sociales y ahorro 

permanente), contados a partir de enero 01 de 2024 a noviembre 30 de 2024, 

equivalente a un promedio de $65.000 mensuales, según el artículo 8.3. de los 

estatutos.  

c) Haber actualizado los datos personales al 30 de noviembre de 2024. 

 

PARÁGRAFO 1: El delegado elegido debe permanecer vinculado a la Cooperativa después 

de la revisión al corte del 30 de noviembre de 2024, en caso de retiro quedará inhábil y no 

podrá participar en la asamblea, aunque se haya asociado nuevamente, puesto que al perder 

la calidad de asociado perderá la condición de delegado.   

 

La verificación del retiro de delegados la efectuará la Junta de Vigilancia el día 19 de febrero 

de 2025, cuyo listado será elaborado y suministrado por la administración. 

 

El listado de los delegados relacionados como inhábiles serán publicados el día 22 de febrero 

de 2025.  

  

Los delegados que apareciesen relacionados como inhábiles, podrán presentar sus reclamos 

dentro los cuatro (4) días hábiles (del 24 al 27 de febrero de 2025) siguientes al envió de la 

comunicación, que será remitida el día 22 de febrero de 2025, donde se le notifique sobre su 

inhabilidad. La junta de vigilancia deberá resolver dichos reclamos a más tardar el día 28 de 

febrero de 2025, si el reclamo está justificado, el delegado queda habilitado para participar 

en la asamblea y para postularse como candidato a uno de los órganos a elegir.  La junta de 

vigilancia enviará la comunicación al delegado informando sobre la decisión adoptada en 

relación con su reclamo. 

 

Si algún delegado principal ya no ostenta la condición de asociado resultando relacionado 

como inhábil y en eventual reclamo no prosperare, actuará en su reemplazo el 

correspondiente suplente personal, para lo cual la administración le informará oportunamente 

sobre su derecho a participar en la asamblea. 

 

PARAGRAFO 2: Las directoras de agencia deben continuar monitoreando la condición de 

vinculado en la cooperativa de los delegados hasta la fecha de la asamblea (22 de marzo de 

2025) de lo cual presentarán informe a la Gerencia. 

 

ARTICULO 3: La publicación de la convocatoria a la Asamblea se hará mediante aviso que 

se fijará en la sede del domicilio principal de COOTRAIPI, así como en las oficinas de sus 

agencias o de atención al público y en la página Web de COOTRAIPI. La publicación se 

hará desde el día 1 de marzo hasta el 22 de marzo de 2025. 

        

El día 1 de marzo de 2025 se dará a conocer la convocatoria a través de comunicación escrita 

dirigida al correo electrónico de cada uno de los delegados (principales o suplentes, según 

corresponda) que se encuentren hábiles. 

 



 

ARTICULO 4: ORDEN DEL DÍA: El orden del día que se propondrá para la Asamblea 

General Ordinaria de Delegados No. 69 es el siguiente: 

 

 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA ASAMBLEA  

GENERAL ORDINARIA No. 69 

MARZO 22 DE 2025 

 

 

                                             Actos Protocolarios 

 Himno Nacional 

 Himno al Valle del Cauca  

 Himno al Cooperativismo 

 Minuto de silencio por los asociados fallecidos 

 Saludo de Bienvenida a cargo del Gerente 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum 

2. Instalación de la Asamblea a cargo del Presidente del Consejo de 

Administración     

3. Presentación de invitados especiales  

4. Lectura y aprobación del Orden del Día 

5. Lectura y aprobación del Reglamento de Asamblea 

6. Elección de Mesa Directiva 

 Presidente 

 Vicepresidente 

 Secretario (Art. 6.1.14 de los estatutos vigentes)  

7. Nombramiento de las Comisiones 

a) Comisión de Estudio y Aprobación 

del acta de la presente reunión 

b) Comisión Nominaciones, Elecciones 

y Escrutinios  

c) Comisión de Proposiciones y 

Recomendaciones 

8. Presentación de informes ejercicio 2024 

            8.1. Presentación y estudio del informe de gestión año 2024 

           8.2. Presentación informe Junta de Vigilancia 

            8.3. Presentación informe Revisoría Fiscal  

9. Compromiso para el incremento de la reserva de protección de 

aportes sociales que se aplicará en el año 2026 de los excedentes que 

se generen al cierre del ejercicio de 2025 

10. Estudio, Consideración y aprobación de los estados financieros a 

diciembre 31 de 2024                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

11. Estudio, consideración y aprobación de la distribución de 

Excedentes del año 2024 (compromiso Superintendencia de la 

Economía Solidaria)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

12. Elecciones 

a) Consejo de Administración (3 principales 

y 3 suplentes) 

b) Junta de Vigilancia (1 principal y 3 

suplentes) 

c) Revisoría Fiscal 



 

13. Autorización a la gerencia para tramitar registro Web ante la Dian 

para los fines del régimen especial.  

14. Proposiciones y Recomendaciones 

15. Clausura 

 

ARTICULO 5: DERECHO DE INSPECCION 

 

Durante los quince (15) días hábiles anteriores a la celebración de la asamblea los asociados de 

Cootraipi podrán hacer uso del derecho de inspección consagrado en el artículo 48 de la Ley 

222 de 1995 y en el artículo 446 del Código de Comercio, siempre velando porque no se 

vulnere el derecho a la reserva de la información que por Ley corresponda.  La administración 

dispondrá lo necesario para facilitar el acceso a este derecho. 

  

 

CAPITULO II 

 

REGLAS PARA LA ELECCION DE MIEMBROS DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, JUNTA DE VIGILANCIA Y REVISORIA FISCAL 

 

ARTICULO 6: SISTEMA DE ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, JUNTA DE VIGILANCIA Y REVISORIA FISCAL. 

 

Los miembros de Consejo de Admiración, de la Junta de Vigilancia y la Revisoría fiscal a 

elegirse en la asamblea ordinaria de 2025 se harán por el sistema de nominaciones. En dicha 

Asamblea se elegirán para el Consejo de Administración tres (3) miembros principales para 

un periodo de tres (3) años y tres (3) miembros suplentes para el periodo de un (1) año.  Para 

la junta de vigilancia un (1) miembro principal para un periodo de tres (3) años y tres (3) 

miembros suplentes para un periodo de un (1) año y elección de la revisoría fiscal para un 

periodo de un (1) año.  

 

ARTICULO 7: REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION. 

 

De acuerdo con el artículo 6.2.2. de los estatutos vigentes, para poder ser elegido miembro 

del Consejo de Administración se requiere: 

 

1. Ser asociado mayor de edad y legalmente capaz o ser representante de una entidad 

asociada a COOTRAIPI. 

2. No estar relacionado dentro de la lista de Asociados o Delegados inhábiles, previa a 

la Asamblea en la que se realice la elección. Si el aspirante apareciere relacionado en 

la lista de inhábiles, podrá presentar su respectiva reclamación y esta haber sido 

resuelta favorablemente antes de efectuarse la postulación. 

3. Ser delegado a la Asamblea. 

4. No haber sido sancionado de acuerdo con el régimen disciplinario interno de 

COOTRAIPI, durante los cinco (5) años anteriores a su elección.  



 

5. No haber sido removido de cualquier cargo en el que se le hubiere elegido o 

designado, ni haber hecho dejación de ningún cargo en COOTRAIPI sin justa causa, 

en los últimos cinco (5) años previos a la elección. 

6. Al momento de la verificación de requisitos, no estar reportado a centrales de riesgos 

e información por obligaciones directas, en categoría D o superior, o   por cartera 

castigada y además, no estar reportado en listas vinculantes o listas de control, 

relacionadas con el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

7. Contar con título profesional en áreas de conocimiento relacionadas con la actividad 

de la cooperativa, tales como administración, economía, contaduría, derecho, 

finanzas o afines y tener experiencia mínima de cuatro (4) años en el ejercicio de su 

profesión y dos (2) años de experiencia específica en materias asociadas a la actividad 

cooperativa, financiera o en actividades, afines, relacionadas o complementarias a 

estas.  

 

Cuando se pretenda hacer valer como experiencia el ejercicio como consejero 

suplente, se hace necesario acreditar su participación, por lo menos con voz, en el 

consejo de administración. 

 

En el evento en que el postulado no cuente con título profesional, debe acreditar como 

mínimo título bachiller y cinco (5) años de experiencia específica en las materias 

referidas en el presente numeral. 

8. No ser empleado, contratista, proveedor o miembro de otro órgano de administración 

o de control social de COOTRAIPI. Tampoco podrán ser cónyuges, compañeros 

permanentes, o tener vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y 

primero civil con el Gerente o representante legal, y demás funcionarios con cargo de 

dirección dentro de la organización. 

9. No registrar antecedentes penales, por la comisión de delitos dolosos y no haber sido 

objeto de declaratoria de inhabilidad para el desempeño de cargos en entidades del 

Sector Solidario.  

10. No estar incurso en causal de incompatibilidad o inhabilidad. 

11. Los demás requisitos establecidos legalmente. 

 

PARAGRAFO: Para los fines del presente artículo, bastará con la declaración que bajo la 

gravedad del juramento exprese el aspirante, en el sentido de cumplir los señalados requisitos. 

Pero si posteriormente se establece la falsedad o inexactitud de la declaración, ello se 

constituye en causal de exclusión como asociado, de conformidad con el régimen 

disciplinario consagrado en el presente estatuto. Pese a lo anterior, si el órgano encargado de 

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos estableciere que el aspirante no cumple 

con alguno de los requisitos, se abstendrá de validar la inscripción o la postulación. 

 

ARTICULO 8: REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LA JUNTA DE 

VIGILANCIA. 

 

De acuerdo con el artículo 7.1.2. de los estatutos vigentes, para poder ser elegido miembro 

de la Junta de Vigilancia el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser delegado a la Asamblea en la que se produce la elección. 



 

2. Ser asociado mayor de edad y legalmente capaz o ser representante de una entidad 

asociada a COOTRAIPI. 

3. Contar con título de bachiller. 

4. No estar relacionado dentro de la lista de Asociados o Delegados inhábiles, previa a 

la Asamblea en la que se realice la elección. Si el aspirante apareciere relacionado en 

la lista de inhábiles, podrá presentar su respectiva reclamación y esta haber sido 

resuelta favorablemente antes de efectuarse la postulación. 

5. No haber sido sancionado de acuerdo con el régimen disciplinario interno de 

COOTRAIPI, durante los cinco (5) años anteriores a su elección.  

6. No haber sido removido de cualquier cargo en el que se le hubiere elegido o 

designado, ni haber hecho dejación de ningún cargo en COOTRAIPI sin justa causa, 

en los últimos cinco (5) años previos a la elección. 

7. Al momento de la verificación de requisitos, no estar reportado a centrales de riesgos 

e información por obligaciones directas, en categoría D o superior, o   por cartera 

castigada y además, no estar reportado en listas vinculantes o listas de control, 

relacionadas con el lavado de activos y la financiación del Terrorismo. 

8. No haber sido sancionado disciplinaria o administrativamente, o anteriormente 

removido del cargo de gerente, o miembro del consejo de administración o junta 

directiva de una organización de economía solidaria, exclusivamente por hechos 

atribuibles al candidato a miembro de junta de vigilancia y con ocasión del 

ordenamiento de medidas de intervención. 

9. Será requisito de postulación la manifestación expresa del candidato de conocer las 

funciones, los deberes y las prohibiciones establecidas en la normatividad vigente y 

los estatutos para la junta de vigilancia.  

10. No ser empleado, contratista, proveedor o miembro de otro órgano de administración 

o de control social de COOTRAIPI. Tampoco podrán ser cónyuges, compañeros 

permanentes, o tener vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y 

primero civil con el Gerente o representante legal, y demás funcionarios con cargo de 

dirección dentro de la organización. 

 

PARAGRAFO: Para los fines del presente artículo, bastará con la declaración que bajo la 

gravedad del juramento exprese el aspirante, en el sentido de cumplir los señalados requisitos. 

Pero si posteriormente se establece la falsedad o inexactitud de la declaración, ello se 

constituye en causal de exclusión como asociado, de conformidad con el régimen 

disciplinario consagrado en el presente estatuto. Pese a lo anterior, si el órgano encargado de 

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos estableciere que el aspirante no cumple 

con alguno de los requisitos exigidos, se abstendrá de validar la inscripción o la postulación. 

 

ARTICULO 9: REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LA REVISORIA FISCAL. 

 

De acuerdo con el artículo 7.2.1. de los estatutos vigentes COOTRAIPI tendrá un Revisor 

Fiscal con su respectivo Suplente, quienes deberán ser Contadores Públicos con Matrícula 

vigente, que se elegirán por la Asamblea General para períodos de un (1) año y no podrán 

ser Asociados de COOTRAIPI. 

 

La remuneración del Revisor Fiscal será fijada por la Asamblea General. 

 



 

Según el artículo 7.2.2. de los estatutos vigentes, la Asamblea podrá elegir como Revisor 

Fiscal o como suplente, a una entidad autorizada por el organismo gubernamental 

competente, para que preste el servicio de Revisoría Fiscal a través de Contador Público con 

Matrícula vigente. Si se elige como Revisor Fiscal principal una persona jurídica, salvo 

decisión de la asamblea, la firma de Revisoría Fiscal designará tanto al principal, como al 

suplente. 

 

ARTICULO 10: POSTULACION DE MIEMBROS DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACION Y JUNTA DE VIGILANCIA.  

 

El delegado que desee postularse como candidato para ser miembro del Consejo de 

Administración o de la Junta de Vigilancia debe presentar a Cootraipi los siguientes 

documentos desde el día 1 hasta el día 6 de marzo de 2025: 

 

• Comunicación en el formato prediseñado por Cootraipi con la manifestación del 

interés de postulación para el consejo de administración o la junta de vigilancia, sin 

que pueda postularse simultáneamente para ambos órganos. De contravenirse lo aquí 

establecido se tendrán como nulas ambas postulaciones. En dicha comunicación 

deberá expresarse por parte del candidato la manifestación que conoce las funciones, 

deberes, prohibiciones y la declaración jurada de cumplir estrictamente los requisitos 

exigidos para ser elegido. 

• Hoja de vida completamente diligenciada (formato establecido por COOTRAIPI), 

con los respectivos soportes, certificado de educación cooperativa y los demás 

documentos que soporten preparación académica y experiencia en el sector solidario, 

la cual se envía a la Junta de Vigilancia al correo electrónico junta@cootraipi.com o 

presentada de forma física dirigida a la Junta de Vigilancia en la oficina donde se 

encuentre asociado. 

 

ARTICULO 11: PROCEDIMIENTO PARA LA POSTULACION DE LA 

REVISORIA FISCAL Y VERIFICACION DE LAS PROPUESTAS. 

 

La administración en coordinación con la Junta de Vigilancia efectuará convocatoria para 

que las firmas interesadas en postularse para la revisoría fiscal de Cootraipi presenten sus 

respectivas propuestas conforme a los parámetros que se definan en la convocatoria, con 

plazo a partir del día 01 hasta el día 6 de marzo de 2025.  Dichas propuestas deberán ser 

analizadas por la junta de vigilancia el día 8 de marzo de 2025, verificando la veracidad de 

la información. 

 

De las firmas que hayan presentado propuesta se preseleccionaran las tres primeras según 

una evaluación objetiva de los siguientes aspectos:  

 

• Trayectoria 

• Costo por mensualidad 

• Alcance 

 

mailto:junta@cootraipi.com


 

Con base en las conclusiones del análisis de las propuestas, se presentará a la asamblea la 

lista de las firmas, máximo tres que tuvieren los mejores resultados en la evaluación con el 

respectivo desglose de las propuestas, para que, con base en dicha lista, la asamblea realice 

la elección. 

 

ARTICULO 12: VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DE ELEGIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS A CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Y JUNTA DE VIGILANCIA.  

 

Cerrado el periodo de postulaciones, la junta de vigilancia deberá reunirse a más tardar el día 

10 de marzo de 2025 para hacer la verificación del cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad de los candidatos al consejo de administración y la junta de vigilancia, debiendo 

levantar un acta en la que se precise el cumplimiento de estos requisitos por parte de los 

candidatos, teniendo como válidas las postulaciones que cumplan de forma satisfactoria los 

requisitos e invalidando las que no.  El resultado de la verificación con la lista de los 

candidatos que cumplieron los requisitos y de los que no, será enviada a la administración 

para que esta publique en la página Web previamente a la asamblea la lista de los elegibles. 

Esta lista será publicada a más tardar en día 12 de marzo de 2025. Esta misma lista será 

entregada a la comisión de nominaciones, elecciones y escrutinios de la asamblea para que 

la estructure en orden alfabético por nombre y así se pueda realizar la elección.  

 

ARTICULO 13: ELECCION DE LOS MIEMBROS DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACION. 

 

Llegado el momento de la elección de los miembros de Consejo de administración bajo la 

dirección de la mesa directiva de la asamblea, con el apoyo de la comisión de nominaciones, 

elecciones y escrutinios se presentará a la asamblea por parte de esta comisión la lista de 

candidatos ordenada en la forma señalada en este reglamento.   

 

Cuando lo determine la mesa directiva de la asamblea, los delegados procederán a efectuar 

la votación, para lo cual el delegado deberá diligenciar una papeleta en la que indique el 

numero de la lista asignado a cada uno de los candidatos de su elección, pudiendo votar hasta 

por tres (3) candidatos de la lista. Dicha papeleta deberá ser depositada en una urna conforme 

a la logística adoptada para el funcionamiento de la asamblea. 

 

Los votos enmendados o ilegibles o los que tengan más números de los que se pudiesen 

elegir, se tendrán como inválidos. 

 

ARTICULO 14: ELECCION DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DE VIGILANCIA 

 

Llegado el momento de la elección de los miembros de la junta de vigilancia bajo la dirección 

de la mesa directiva de la asamblea, con el apoyo de la comisión de nominaciones, elecciones 

y escrutinios se presentará a la asamblea por parte de esta comisión la lista de candidatos 

ordenada en la forma señalada en este reglamento.   

 

Cuando lo determine la mesa directiva de la asamblea, los delegados procederán a efectuar 

la votación, para lo cual el delegado deberá diligenciar una papeleta en la que indique el 



 

numero de la lista asignado a cada uno de los candidatos de su elección, pudiendo votar por 

un (1) candidato de la lista. Dicha papeleta deberá ser depositada en una urna conforme a la 

logística adoptada para el funcionamiento de la asamblea. 

 

Los votos enmendados o ilegibles o los que tengan más números de los que se pudiesen 

elegir, se tendrán como inválidos. 

 

ARTICULO 15: ELECCION DE REVISORIA FISCAL 

 

Llegado el momento de la elección de la revisoría fiscal bajo la dirección de la mesa directiva 

de la asamblea, con el apoyo de la comisión de nominaciones, elecciones y escrutinios se 

presentará a la asamblea por parte de la comisión la lista de candidatos ordenada por esta.   

 

Cuando lo determine la mesa directiva de la asamblea, los delegados procederán a efectuar 

la votación, para lo cual el delegado deberá diligenciar una papeleta en la que indique el 

numero de la lista asignado a la firma de su elección. Dicha papeleta deberá ser depositada 

en una urna conforme a la logística adoptada para el funcionamiento de la asamblea. 

 

Los votos enmendados o ilegibles o los que tengan más números de los que se pudiesen 

elegir, se tendrán como inválidos. 

 

Si la mesa directiva de la asamblea lo considerare pertinente, por evaluar la existencia de un 

consenso a favor de una firma, se podrá efectuar la elección por el sistema de aclamación y 

por mayoría.  

 

ARTICULO 16: ESCRUTINIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

 

Concluida las votaciones para Consejo de administración, la mesa directiva procederá a 

ordenar el escrutinio, para lo cual se totalizará el número de votos obtenidos por cada 

candidato descontado los votos considerados nulos.  Se tendrán elegidos como miembros 

principales los tres primeros en mayor votación y como suplentes los tres siguientes en mayor 

votación.  Será el primer suplente el que habiendo sido elegido como tal tenga la mayor 

votación y así en orden descendente hasta la tercera suplencia. 

 

En caso de empate, los puestos se definirán por el orden en que aparezcan relacionados en la 

lista de nominados elaborada por la comisión de nominaciones, elecciones y escrutinios. 

 

ARTICULO 17: ESCRUTINIO DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. 

 

Concluida las votaciones para la junta de vigilancia, la mesa directiva procederá a ordenar el 

escrutinio, para lo cual se totalizará el número de votos obtenidos por cada candidato 

descontado los votos considerados nulos.  Se tendrán elegidos como miembro principal el 

primero en mayor votación y como suplentes los tres siguientes en mayor votación.  Será el 

primer suplente el que habiendo sido elegido como tal tenga la mayor votación y así en orden 

descendente hasta la tercera suplencia. 

 



 

En caso de empate, los puestos se definirán por el orden en que aparezcan relacionados en la 

lista de nominados elaborada por la comisión de nominaciones, elecciones y escrutinios. 

 

ARTICULO 18: ESCRUTINIO DE LA REVISORIA FISCAL. 

 

Efectuada la votación a través de papeletas se tendrá como electo el candidato de mayor 

votación. De existir algún empate se procederá a una segunda (2) ronda donde los delegados 

solo podrán votar por uno de los candidatos que presentaron el empate. De persistir el empate 

se procederá al azar. 

 

Si la mesa directiva de la asamblea optare por el sistema de aclamación, se tendrá como electo 

el de mayor votación.  De presentarse empate se procederá al azar. 

 

ARTICULO 19: VOTACIONES POR SISTEMA ELECTRONICO. 

 

Si la Administración de Cootraipi contratare los servicios de un proveedor para que las 

votaciones se efectúen por mecanismos electrónicos, se reemplazaran las papeletas por el 

mecanismo contratado y el conteo de votos se hará mediante el mecanismo. 

 

ARTICULO 20: VIGENCIA Y DEROGATORIAS. 

 

El presente reglamento rige a partir de su aprobación y deroga todas las normas anteriores, 

disposiciones y decisiones sobre la materia y las que le sean contrarias. 

 

Dado en San Juan Bautista de Guacarí, en el salón de conferencias Lisandro Echavarría 

agencia principal de la Cooperativa de Ahorro y Credito Cootraipi a los catorce (14) días del 

mes de febrero de dos mil veinticinco (2025), según consta en acta extraordinaria No. 1148 

de la misma fecha. 

 

 

 

 

VICTOR RAUL REYES ROJAS     EDISON MUÑOZ TENORIO 

Presidente Consejo de Administración                   Secretario Consejo de Administración 
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REGLAMENTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE DELEGADOS No. 69 

MARZO 22 DE 2025 
  
ARTÍCULO PRIMERO –QUÓRUM PARA SESIONAR: Para sesionar y tomar 
decisiones válidas, la Asamblea deberá constituirse con la asistencia mínima del 
(50%) de los delegados hábiles convocados que ostenten la condición de principales 
o que siendo suplentes hayan sido habilitados como principales, de conformidad con 
las normas legales vigentes; artículo 31 de la ley 79 de 1988, artículo 6.1.10. de los 
estatutos vigentes.   
 
En el momento del ingreso al salón de reunión, cada delegado deberá firmar el 
listado de asistencia, donde se indica su nombre completo, apellidos y documento 
de identificación y recibirá su correspondiente escarapela.   
 

Si un delegado principal no concurriere al momento de la verificación del quórum y 
sea habilitado el respectivo suplente, y si llegare posteriormente el principal, seguirá 
actuando el suplente habilitado.  El principal solo tendrá derecho a voz y no a voto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO-DERECHO A VOZ Y VOTO: Una vez constituido el quórum 
reglamentario e iniciada la Asamblea, el delegado principal o suplente habilitado 
tendrá derecho a voz y voto, siempre y cuando no haya transcurrido más de treinta 
(30) minutos entre el inicio de la asamblea y la llegada del delegado, pasado este 
tiempo solo participará con voz.  
 
ARTÍCULO TERCERO-MESA DIRECTIVA: Reunidos los delegados bajo la 
dirección del Presidente del Consejo de Administración, o en su defecto del 
Vicepresidente del mismo, se instalará la Asamblea y se verificará el Quórum. 
Establecido este, en el punto correspondiente del orden del día será aprobado el 
presente Reglamento.  En el punto correspondiente del orden del día, se procederá 
a la elección de la Mesa Directiva que estará integrada por un presidente, un 
Vicepresidente y el secretario(a), este último será el mismo del Consejo de 
Administración, de acuerdo con las normas estatutarias en su artículo 6.1.14. de los 
estatutos vigentes por asignación de funciones.  En caso de ausencia del secretario 
del Consejo de Administración, la asamblea nombrará su reemplazo.   
 

ARTÍCULO CUARTO-COMISIONES: Para el desarrollo de la asamblea se 
conformarán las siguientes comisiones: 
 

a) De estudio y aprobación del acta de la presente asamblea 
b) De nominaciones, elecciones y escrutinios 
c) De proposiciones y recomendaciones 



 

d) El presidente de la asamblea podrá nombrar otras comisiones que considere 
necesarias, para fines específicos.  

 
El presidente de la asamblea una vez posesionado nombrará las comisiones de 
estudio y aprobación del acta de la presente reunión, nominaciones, elecciones y 
escrutinios, y de proposiciones y recomendaciones, conformadas cada una por tres 
(3) delegados asistentes. 
 

ARTÍCULO QUINTO - FUNCIONES DE LAS COMISIONES: 
 
Las comisiones señaladas en el artículo anterior tendrán las siguientes funciones: 
 

a) La Comisión de Estudio y Aprobación del Acta de la presente Asamblea deberá 
estudiar, aprobar y firmar la respectiva constancia de aprobación dentro del 
texto del acta, la cual debe ser firmada conjuntamente con el presidente y 
secretario de la Asamblea, para dejar constancia del fiel contenido de este 
documento, además del desarrollo de la reunión conforme a las normas 
legales y estatutarias vigentes. 

 
b) La comisión de nominaciones, elecciones y escrutinios tendrá como funciones 

las asignadas en el reglamento de elecciones contenido en el acuerdo 001 de 
febrero 14 de 2025 aprobado por el Consejo de Admiración de Cootraipi y las 
que le sean asignadas por el presidente de la Asamblea, entre ellas, la 
elaboración de la lista de los nominados, la recolección de los votos para las 
elecciones a que haya lugar, como el conteo de los mismos e informar del 
resultado a la Asamblea. 

 
c) La Comisión de Proposiciones y recomendaciones, tendrá como funciones la 

recolección de las propuestas que hagan los delegados, así como los 
asociados hábiles que hayan enviado propuestas a la Asamblea, en todos los 
casos deben estar por escrito. La comisión deberá clasificarlas entre 
proposiciones y recomendaciones para presentar el respectivo informe a la 
mesa directiva de la asamblea. 

 
ARTÍCULO SEXTO - ELECCION MIEMBROS CONSEJO DE 
ADMINISTRACION, JUNTA DE VIGILANCIA Y REVISORIA FISCAL: 
 
La elección de miembros de Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y 
Revisoría Fiscal se efectuará por el sistema de nominaciones, de conformidad con el 
reglamento de elecciones contenida en el Acuerdo 001 de febrero 14 de 2025, 
aprobado por el Consejo de Administración de Cootraipi. En todo caso dicho proceso 
electoral se llevará a cabo bajo la dirección y coordinación de la mesa directiva de 
la asamblea.   



 

ARTÍCULO SEPTIMO - DERECHO A VOTO: Cada delegado tendrá derecho a un 
(1) voto.  Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta, cuando a ello hubiere 
lugar, de conformidad con el artículo 32 de la ley 79 de 1988.  Para la aprobación 
de la reforma estatutaria se requerirá el voto favorable de las dos terceras (2/3) 
partes de los delegados asistentes, y de otras decisiones que por ley así se requiera, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.12. de los estatutos vigentes. 
                                                                                                
Para la elección del Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia y Revisoría 
Fiscal, se tendrá en cuenta el quórum, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero de este mismo reglamento. 
 

PARÁGRAFO 1: Previamente a todas las decisiones que se adopten, se hará la 
verificación del quorum y se dejará constancia de ello. 
 
PARÁGRAFO 2: En concordancia con el artículo 6.1.3 de los estatutos el voto se 
realizará de forma electrónica y como medida cautelar en falla de este el voto se 
realizará con papeleta o físico. 
 
ARTÍCULO OCTAVO –INTERVENCIONES:  Los delegados que deseen hacer uso 
de la palabra deben dirigirse previamente a la presidencia y ésta la concederá en el 
orden en que haya sido solicitada. 
 
Ningún delegado podrá hacer uso de la palabra por más de dos (2) veces sobre el 
mismo tema, ni por un tiempo superior a tres (3) minutos en cada intervención.  No 
obstante, la presidencia podrá autorizar en casos especiales la ampliación del tiempo 
indicado.  Las intervenciones deberán ceñirse en todos los casos al tema que se 
discute. 
 
PARAGRAFO: Con autorización del presidente podrán participar con voz, dentro de 
la asamblea, el gerente, el revisor fiscal, funcionarios de la administración y asesores 
o invitados. 
 
ARTÍCULO NOVENO - ORDEN DEL DIA: La Asamblea sesionará de acuerdo con 
el orden del día aprobado por la misma. Si a juicio de varios delegados y mediante 
moción debidamente sustentada, se considera necesaria alguna modificación al 
orden del día aprobado, será la Asamblea el único organismo facultado para aprobar 
la modificación. 
 
ARTÍCULO DECIMO - OTRAS NORMAS: Además de las normas contenidas en 
este Reglamento, la Asamblea se sujetará en todo lo pertinente a lo que establece 
la ley, los estatutos y los reglamentos de la Cooperativa y así mismo se llevarán a 
cabo conforme a los procedimientos parlamentarios.  
  
 



 

Dado en el Hotel IMCA (Instituto Mayor Campesino) dirección Carrera 12 # 35 Sur 
- 10 Sector Quebrada Seca - Guadalajara de Buga - Valle, a los veintidós (22) días 
del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025), según consta en acta de 
Asamblea General Ordinaria de Delegados No. 69. 
     
 
 
 
VÍCTOR RAÚL REYES ROJAS   EDISON MUÑOZ TENORIO  
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA                       SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 
 

 

                                              

 



 

 

 

ANEXO No. 4 

 

 
 



 

 
INFORME DE GESTIÓN DE LA JUNTA DE VIGILANCIA  

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2024 PARA LA ASAMBLEA GENERAL  
 

El presente informe tiene como objetivo presentar a ustedes delegados de la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados No. LXVIII, las actividades realizadas 
por la Junta de Vigilancia durante el período 2024, así como los resultados 
obtenidos en la supervisión del cumplimiento de los estatutos y la gestión 
administrativa de la cooperativa. Este informe refleja el compromiso y las 
acciones emprendidas para garantizar la transparencia, el buen gobierno y la 
eficiencia operativa de nuestra cooperativa. 
 
Durante el período mencionado, la Junta de Vigilancia cumplió con su función 
de supervisar la gestión social de Cootraipi, conforme a las disposiciones 
establecidas en el numeral 7 del Art. 40 de la Ley 79 de 1988, el Art. 7.1.3. del 
estatuto vigente de Cootraipi, la circular básica jurídica, y demás normativas 
que regulan la actividad cooperativa en Colombia. 
 
Supervisión y Control 
 
Gracias a la colaboración y armonía con los órganos de administración de 
Cootraipi, ha sido posible que la Junta de Vigilancia llevara a cabo un trabajo 
constante durante el período 2024, lo que les permitió cumplir eficazmente con 
su función de supervisar y controlar el adecuado funcionamiento de los órganos 
de administración. A continuación, se detallan las actividades realizadas: 
 
 Reuniones:  
 
Se celebraron doce (12) reuniones ordinarias y nueve (9) reuniones 
extraordinarias durante el año 2024, con el fin de realizar los análisis 
correspondientes a las actividades llevadas a cabo por el Consejo de 
Administración, los distintos comités, la revisoría fiscal, la Superintendencia de 
la Economía Solidaria y las diversas solicitudes, quejas y reclamos presentados 
por nuestros asociados. Adicionalmente se participó en las reuniones del 
Consejo de Administración a las que fueron convocados para la presentación de 
los estados financieros, etc. 
 
 Revisión de Actas y Documentos:  
 
Se revisaron un total de dieciocho (18) actas del Consejo de Administración, de 
las cuales doce (12) fueron ordinarias y seis (6) extraordinarias, garantizando que 
las decisiones tomadas estuvieran en conformidad con los estatutos y 
regulaciones internas de la cooperativa. Además, se formularon 
recomendaciones y se solicitaron ampliaciones y aclaraciones en aquellos casos 
donde surgieron dudas. 
 
 
 



 

 
Se revisaron las actas del comité de educación, en las que se reflejan el 
cumplimiento del cronograma de actividades y presupuesto establecido, 
alcanzando importantes logros, como la realización de dos (2) cursos de 
manualidades y la distribución de los maletines y kits escolares. De igual 
manera, se revisaron las actas del Comité de Solidaridad, el cual en el ejercicio 
de sus funciones, cumplió con lo estipulado en la normatividad vigente al 
entregar los auxilios, los cuales fueron debidamente analizados y aprobados. 
 
Además en coordinación con la administración, se atendieron oportunamente, 
siete (7) derechos de petición, un (1) recurso de apelación, una (1) acción de 
tutela y una (1) petición de información, recibidos por los diferentes medios que 
tiene nuestra cooperativa, como buzones de sugerencia, correo electrónico 
junta@cootraipi.com y la página de nuestra cooperativa www.cootraipi.com, 
como se describe a continuación: 
  

 
 

 Verificación de Informes Financieros:  
 
Se verificaron los estados financieros trimestrales, sin identificar irregularidades 
que pudieran comprometer la estabilidad financiera de Cootraipi. 
 
 Revisión de la Revisoría Fiscal:  
 
Se analizaron los informes emitidos por la Revisoría Fiscal y se recomendó a la 
administración la implementación de las sugerencias realizadas por este 
órgano de control externo para mejorar la gestión interna. A pesar de ello, no se 
identificaron situaciones que pudieran poner en riesgo el normal desarrollo de 
la cooperativa. 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
FECHA 

COMUNICADO 

FECHA 

RESPUESTA 
AGENCIA 

Derecho de petición 15/01/2024 26/01/2024 El Cerrito

Derecho de petición 26/02/2024 14/03/2024 Yotoco

Derecho de petición 16/04/2024 7/03/2024 El Cerrito

Derecho de petición 21/04/2024 3/07/2024 Sonso

Derecho de petición 21/06/2024 10/07/2024 El Cerrito

Derecho de petición 26/09/2024 18/09/2024 Guacarí 

Derecho de petición oct-24 9/10/2024 Buga 

Recurso de apelación 11/07/2024 1/08/2024 Sonso

Tutela sept-24 1/11/2024 Guacarí 

Petición de información 12/12/2024 16/12/2024 Bogotá D.C.

mailto:junta@cootraipi.com
http://www.cootraipi.com/


 

 
Otros  
 

 Se verifico la habilidad de los delegados que fueron elegidos en el 
escrutinio realizado el día 22 de febrero de 2022 para participar de la 
Asamblea General Ordinaria No. 67 y para la Asamblea General 
Extraordinaria No. 68.  

 Se realizó la verificación de los listados de asociados hábiles e inhábiles 
Para participar en el proceso de elección de delegados a la asamblea de 
Cootraipi, convocado mediante el Acuerdo No. 005 del 29 de octubre de 
2024, aprobado por el Consejo. 

 Se brindó acompañamiento en las diferentes actividades relacionadas 
con el Consejo de Administración y los comités, que estuvieran enfocadas 
en la integración solidaria, capacitaciones educativas y la socialización del 
libro “A propósito de un buen gobierno cooperativo”. 

 

 
 
Visitas 
 
Se cumplió con el cronograma anual de visitas a cada una de nuestras ocho (8) 
agencias, revisando detalladamente cada uno de los libros correspondientes, 
incluyendo el de actas, y minutas del Fondo Mutual de Solidaridad, además  de 
del libro de Capacitaciones. 
 
Conclusión 
 
La gestión realizada por la Junta de Vigilancia en el período 2024 ha sido 
satisfactoria, con un enfoque en la transparencia, objetividad, honestidad, 
responsabilidad y el cumplimiento de los principios cooperativos.  
 
Agradecemos el compromiso y apoyo del Consejo de Administración, la 
Gerencia, los Directores de Departamento y las Directoras de Agencia que han 
atendido a todas nuestras solicitudes y recomendaciones. También expresamos 
nuestra gratitud con la Revisoría Fiscal, los funcionarios que han contribuido al 
desarrollo integral de nuestra Cooperativa y a todos los que hacen parte de esta 
gran familia llamada COOTRAIPI. 
 
 

FECHA HORA DURACIÓN 
TEMA (RELACIONADO CON CADA 

SISTEMA DE RIESGO)
CONVOCADOS DICTADA POR: AREA ENCARGADA FASE

jueves 22 de febrero 

de 2024  - Grupo 1 

7:40 am  - 

9:40 am 
2 horas SIAR y Gobierno Corporativo

Funcionarios, Consejo 

Admon y Junta de 

Vigilancia 

Carlos Andres 

Velez Escobar- 

Asesor RIESGOS

Departamento de 

riesgos/cumplimiento

Cumplida grupo N°01 el 22 

de febrero de 2024

jueves 21 de marzo 

de 2024 - Grupo 1

7:40 am  - 

9:40 am 
2 horas 

Riesgos Financieros  (SARC- SARL- 

SARM)

Funcionarios, Consejo 

Admon y Junta de 

Vigilancia 

Carlos Andres 

Velez Escobar- 

Asesor RIESGOS

Departamento de 

riesgos/cumplimiento

Cumplida grupo N°01 el 21 

de marzo de 2024

viernes 19 de abril de 

2024

2:00 pm - 

5:00 pm

3 horas 

presencial

Riesgos no Financieros (SARLAFT - 

Normativa - SARO)

Consejo Admon y Junta 

de Vigilancia 

Carlos Andres 

Velez Escobar- 

Asesor RIESGOS

Departamento de 

riesgos/cumplimiento

Cumplida el 19 de abril de 

2024

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES - COMITÉ DE RIESGOS AÑO 2024

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 



 

 
En nuestros 57 años de existencia, hemos seguido fielmente lo que nos dicta 
nuestra misión, como entidad asociativa, fundamentada en la ética, el 
compromiso y la excelencia, desarrollando productos y servicios financieros, 
además de brindar beneficios sociales que contribuyen a mejorar de forma 
sostenible la calidad de vida de nuestros asociados, funcionarios y la comunidad 
en general.  
 
 
Con una visión clara y sólida basada en el principio cooperativo de solidaridad y 
compromiso, nuestra Cooperativa se proyecta hacia la comunidad convencida 
de que a través de su gestión y objeto social, es posible mejorar el nivel y la 
calidad de vida de nuestros asociados, sus familias y la comunidad a la que 
pertenecen, satisfaciendo sus necesidades mediante la prestación de servicios 
de ahorro y crédito. 
 
Invitamos a los asambleístas y asociados en general a presentar sus 
inquietudes, quejas o sugerencias directamente ante la Junta de Vigilancia para 
recibir una respuesta rápida y eficaz. Asimismo es importante recordar que es 
esta junta quien tiene la función de intervenir ante las instancias competentes 
para garantizar el cumplimiento de los reglamentos. Aunque cabe aclarar que 
como ente de vigilancia y control social, la Junta de Vigilancia no tiene la 
facultad de acelerar procesos ni modificar trámites o protocolos establecidos 
por COOTRAIPI. 
 
Finalmente, agradecemos la confianza que la Asamblea ha depositado en cada 
uno de los integrantes de la Junta de Vigilancia, e invitamos a los honorables 
delegados a seguir participando activamente en los programas de formación, 
sociales y culturales que Cootraipi organiza para sus asociados. 
 
Este informe fue aprobado por la Junta de Vigilancia en su reunión 
extraordinaria número 625 del día 15 de enero de 2025. 
 
 
Cooperativamente:  
 
 
 
BALTAZAR RÍOS                DIEGO FERNANDO PEÑA LORZA 
Presidente       secretario   
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 Central de Cooperativas Agrarias – CENCOA 
NIT: 890.304.469-5 

Carrera 5 13-46, Edificio El Café, piso 11, oficina 1101 – PBX: 8823232 – Cel.: 3155726285 
www.cencoa.com - info@cencoa.com 

Santiago de Cali - Colombia 

No. 0141 
 
 
 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL. 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COOTRAIPI 
Guacarí, Valle. 
 
 
 
Opinión favorable. 
 
He auditado los estados financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito - Cootraipi  (en adelante la 
Entidad), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024, el Estado de 
Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES.  
 
Fundamento de la opinión. 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA y las 
Normas de Aseguramiento – ISAE, contenidas en el Anexo No 04 del Decreto Único Reglamentario 2420 
del 2015 y sus decretos modificatorios. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas, se describe 
más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros”   
 
Soy independiente de la Entidad, conforme a los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros, en cumplimiento de la Ley 43 de 1990 y el anexo No. 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para mi opinión.  
 
Párrafo de otros asuntos. 
 
Los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2023 fueron auditados por otro revisor fiscal de 
la firma CENCOA y en opinión del 14 de febrero de 2024, emitió una opinión favorable. 
 
 



 
 

 

 
Responsabilidades de la dirección y del gobierno de la entidad en relación con los estados financieros. 
 
La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos, de 
conformidad con el anexo No. 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES.  
 
En la preparación de los estados financieros, la administración de la entidad es responsable de la 
valoración de la capacidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio contable de hipótesis 
de negocio en marcha. El Consejo de Administración, es responsable de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad.  
 
Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros. 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Información (NIA), 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento de la Información (NIA), apliqué mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
También:  
 
a. Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a fraude o 

error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  
 

b. Evalué las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la dirección.  

 
c. Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de empresa 

en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha.  

 



 
 

 

d. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del presente informe. 
Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una 
empresa en funcionamiento.  

 
e. Comuniqué a la administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 

realización de la auditoría planificada, y los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia del control interno que identifiqué en el transcurso de la auditoría.  

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
 
a. Durante el año 2024, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la 

técnica contable. 
b. Las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan 

al estatuto y a las decisiones del Consejo de Administración. 
c. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de asociados 

se llevan y se conservan debidamente. 
d. El informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros. 
e. La Entidad ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral.  
f. En relación a las disposiciones establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera expedida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria y de acuerdo con mis pruebas de auditoría realizadas, 
puedo manifestar que:  

 

• De acuerdo con el cronograma de implementación, la entidad ha dado cumplimiento a las fases I, II, y 
III de conformidad con en el capítulo II, título IV de la Circular Básica Contable y Financiera de 2020 
sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Crédito –SARC-.  La implementación de la fase IV 
sobre la constitución de deterioros individuales por pérdida esperada se realizará conforme a lo 
establecido en la circular externa No. 68 de julio 24 de 2024 emanada de la Supersolidaria. 

 

• La entidad ha dado cumplimiento a lo establecido en el capítulo III, Titulo IV de la Circular Básica 
Contable y Financiera de 2020 sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez – SARL.  

 

• Durante el año 2024, la entidad realizó actividades inherentes al cumplimiento del título IV de la 
Circular Básica Contable y Financiera de 2020, sobre el Sistema de Administración de Riesgo 
Operativo -SARO-  y el Sistema de Administración del riesgo de Mercado -SARM-. 

 
• La entidad realizó actividades inherentes al cumplimiento de las etapas y elementos que conforman 

el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT-, teniendo en cuenta las instrucciones contenidas en el Título V, Capítulo I de la Circular 
Básica Jurídica de 2020.  

 
 
 
 

 



 
 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo. 
 
El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el cumplimiento 
de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se efectuó mediante la 
aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por 
la administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es 
igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y 
normativo utilicé los siguientes criterios: 
 

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad. 

• Estatuto de la entidad. 

• Actas de asamblea y del Consejo de Administración.  

• Otra documentación relevante. 
 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO, este modelo no es de uso 
obligatorio para la Entidad, pero es un referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso 
adecuado de control interno.  
 
El control interno de una entidad, es un proceso efectuado por los encargados del gobierno corporativo, 
la administración y otro personal designado para proveer seguridad razonable en relación con la 
preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el 
logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 
 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores 
importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 
periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios 
en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha dado 
cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias, decisiones de la asamblea y del Consejo de 
Administración y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera, el cumplimiento de las leyes y regulaciones 
aplicables.  
 
Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando 
lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el 
transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el 
periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 
expresar mi conclusión.  
 
 
 
 
 



 
 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
 
En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 
disposiciones estatutarias de la Asamblea General y del Consejo de Administración en todos los aspectos 
importantes.  
 
Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 
 
Mi evaluación del control interno mediante el modelo COSO, efectuado con el propósito de establecer el 
alcance de las pruebas de auditoría y expresar una opinión sobre el estado de este, arrojó 
recomendaciones que fueron comunicadas oportunamente mediante informes a la administración.  No 
obstante, estas recomendaciones no afectan mi opinión sobre los estados financieros.  
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